
 

  
RESOLUCIÓN 358/2020  
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN (S.S.N.)  

 
 

 

Apruébese el Reglamento para la contabilización, 
ingresos y egresos de fondos e inversiones del Fondo 
Fiduciario de Enfermedades Profesionales. 
Del: 07/10/2020; Boletín Oficial 09/10/2020. 

 
VISTO el Expediente EX-2020-29702974-APN-GA#SSN, las Leyes Nros. 20.091 y 27.541
, el Decreto N° 590 del 30 de junio de 1997, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 
1.278 y 367, del 28 de diciembre de 2000 y 13 de abril de 2020, respectivamente, las 
Resoluciones SSN Nros. 29.323 y 29.459, del 27 de junio de 2003 y 9 de septiembre de 
2003, respectivamente, y 
CONSIDERANDO: 
Que por Ley N° 27.541 se declaró la Emergencia en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre 
de 2020. 
Que en ese marco y en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en relación al brote del Coronavirus COVID-19, se 
dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, mediante 
el cual se amplió la Emergencia Pública en materia Sanitaria establecida por la citada Ley 
N° 27.541, por el plazo de UN (1) año. 
Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 
(en adelante “DNU N° 297”), con el fin de proteger la salud pública, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL estableció para todas las personas que habitan en el país o se 
encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, hasta el 31 de marzo de 2020, el cual fue sucesivamente prorrogado, 
actualmente, hasta el 11 de octubre de 2020 conforme Decreto N° 754 de fecha 20 de 
septiembre de 2020. 
Que el Artículo 6° del DNU N° 297, exceptuó del cumplimiento de la medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” a las personas afectadas a las actividades y 
servicios declarados esenciales en la emergencia, debiendo limitar sus desplazamientos al 
estricto cumplimiento de tales actividades y servicios. 
Que diversas Decisiones Administrativas han ido incorporando nuevas actividades 
esenciales al listado previamente dispuesto por el citado Artículo 6° del DNU Nº 297. 
Que en aras de tutelar la salud de los trabajadores y las trabajadoras, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367 de fecha 13 
de abril de 2020, a través del cual dispuso que la enfermedad COVID-19 producida por el 
coronavirus SARS-CoV-2 se considerará -bajo distintos esquemas de presunción y 
extensión de plazos- una enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del 
apartado 2 inciso b) del Artículo 6º de la Ley Nº 24.557. 
Que el Artículo 5° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367 de fecha 13 
de abril de 2020, establece que el financiamiento de las prestaciones otorgadas para la 
cobertura de las contingencias previstas en los términos del citado decreto, será imputado 
en un CIENTO POR CIENTO (100%) al FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES. 
Que el Fondo para Fines Específicos, posteriormente denominado FONDO FIDUCIARIO 
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DE ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.) por imperio del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000, fue creado por el 
Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997 con el objeto de asistir al correcto 
funcionamiento prestacional del Sistema de Riesgos del Trabajo, frente a la necesidad de 
brindar cobertura a específicas enfermedades profesionales que, en razón de sus 
características propias, podrían resultar de alto impacto desde un punto de vista económico. 
Que por la Resolución SSN Nº 29.323 de fecha 27 de junio de 2003, modificada por la 
Resolución SSN N° 29.459 de fecha 9 de septiembre de 2003, se aprobó el Reglamento 
para la contabilización, ingresos y egresos de fondos e inversiones del “Fondo Fiduciario 
de Enfermedades Profesionales Decreto N° 1278/2000” (en adelante “Reglamento”). 
Que en el marco de lo establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367 de fecha 
13 de abril de 2020, corresponde reformular el “Reglamento” a los fines de agilizar la 
registración, contabilización y adecuar el régimen de información. 
Que en el mismo sentido y atento el volumen de movimientos que implica la cobertura 
prevista en el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367 de fecha 13 de abril de 2020, 
corresponde diseñar un esquema de compensación de resultados relativos al “Fondo 
Fiduciario de Enfermedades Profesionales Decreto N° 1278/2000” que posibilite la gestión 
por parte de las partes involucradas en tiempo y forma. 
Que la Gerencia de Evaluación se expidió en lo atinente a su órbita competencial. 
Que la Gerencia Técnica y Normativa se expidió en el ámbito inherente a su competencia. 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado debida intervención. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades previstas en el Artículo 67 de la Ley 
N° 20.091. 
Por ello, 
La Superintendenta de Seguros de la Nación resuelve: 

 
Artículo 1°.- Apruébese el Reglamento para la contabilización, ingresos y egresos de 
fondos e inversiones del “Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales”, que como 
Anexo IF-2020-66454507-APN-GTYN#SSN integra la presente. 
Art. 2°.- Dispónese que el Reglamento aprobado en el Artículo precedente será de 
aplicación para los estados contables correspondientes al 30 de septiembre de 2020. 
Art. 3°.- Deróguense las Resoluciones SSN Nº 29.323 de fecha 27 de junio de 2003 y N° 
29.459 de fecha 9 de septiembre de 2003. 
Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.  
Mirta Adriana Guida 

 
Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 
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